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ACUERDO GENERAL SOBRE Spec(85)29 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 5 de j u l i 0 de 1985 

RESTRICCIONES APLICADAS POR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
A LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS 

Proyecto de informe del Grupo de Trabajo 

1. El Consejo estableció el Grupo de Trabajo el 29 de enero de 1985, con 

el mandato siguiente: 

"Examinar el vigésimo séptimo informe anual (L/5772) presentado por el 

Gobierno de los Estados Unidos de conformidad con la Decisión de 5 de 

marzo de 1955 , y rendir informe al Consejo." 

2. El Grupo de Trabajo se reunió el día 29 de abril de 1985, bajo la 

presidencia del Excmo. Sr. Embajador Julio A. Lacarte (Uruguay). 

3. De conformidad con su mandato, el Grupo de Trabajo examinó el vigésimo 

séptimo informe anual sobre las restricciones a la importación impuestas 

por los Estados Unidos en virtud del artículo 22 de la Ley de Ordenación 
2 

Agraria, modificada , y sobre las razones para el mantenimiento de tales 

restricciones. Sobre la base del informe y con asistencia del represen

tante de los Estados Unidos, el Grupo de Trabajo examinó las medidas 

adoptadas por el Gobierno de los Estados Unidos de conformidad con la 

Decisión de 5 de marzo de 1955. 

4. En su declaración inicial, el representante de los Estados Unidos 

presentó el informe anual sometido al examen del Grupo de Trabajo. Informó 

al Grupo de que se había modificado recientemente el régimen aplicado al 
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Actualmente se aplican restricciones a la importación de los siguien

tes productos en virtud del artículo 22: algodón (fibras de determinadas 
longitudes), desperdicios de algodón > ciertos productos de algodón; 
cacahuetes; ciertos productos lácteos; azúcar y jarabes, y ciertos pro
ductos que contienen azúcar. 
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azúcar. En virtud de la Proclamación 5313, de fecha 29 de marzo de 1985, 

se suspendieron los gravámenes aplicados a las importaciones de azúcar 

bruto y se fijaron en 1 centavo la libra les que se aplican a las importa

ciones de azúcar refinado. Estas modificaciones entraron en vigor el 12 de 

abril y tendrán efecto mientras el Presidente no adopte una decisión 

respecto del informe y recomendaciones de la Comisión de Comercio 

Internacional (CCI). El representante de los Estados Unidos señaló que su 

Gobierno se ha ajustado tanto a la letra como al espíritu de la Decisión 

adoptada en 1955. Los problemas que se plantean en el sector agropecuario 

no se pueden resolver de manera unilateral y, por este motivo, los Estados 

Unidos buscan activamente soluciones globales para los problemas que 

afectan a este sector a nivel mundial, con el fin de lograr progresos en 

materia de liberalización del comercio de productos agropecuarios. Sin 

embargo, los Estados Unidos no se limitan a esperar los resultados de la 

labor del Comité del Comercio Agropecuario y, con el Proyecto de Ley 

Agraria de 1985, se propone la introducción de. modificaciones fundamentales 

en el funcionamiento de los programas. A fin de restablecer una economía 

agropecuaria más orientada hacia el mercado y de reducir los cuantiosos 

gastos que acarrean los programas de sostenimiento, éstas propuestas prevén 

un cambio radical de las políticas que han regido el sector agropecuario de 

los Estados Unidos desde el decenio de 1930. La orientación de los progra

mas agropecuarios hacia el mercado y las políticas a largo plazo que se 

prevén permitirán a los productores disponer de mejores informaciones para 

poder adoptar las decisiones que les corresponden en materia de producción 

e inversiones. 

5. Algunos miembros del Grupo de Trabajo señalaron la ausencia de reajus

tes estructurales importantes en grandes sectores agropecuarios de los 

Estados Unidos. Resulta decepcionante que se mantenga la exención después 

de 30 años, por cuanto el artículo 22 y la exención desempeñan una función 

decisiva en el conjunto de las políticas agropecuarias. El hecho de que 

los Estados Unidos no respeten la condición previa con arreglo a la cual se 

concedió la exención, a saber, la eliminación gradual de las restricciones 

y su adaptación a las condiciones del Acuerdo General, es un factor de 
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desequilibrio en el mercado; el hecho de que no se haya previsto fecha 

alguna de expiración de la exención, así como las modificaciones efectuadas 

en la gama de productos abarcados también ocasionan problemas. Se recordó 

que la exención ha desempeñado una función fundamental en la erosión de las 

normas y disciplinas del Acuerdo General que se aplican a los productos 

agropecuarios. Dicha exención ha limitado el acceso de los productos 

agropecuarios a un mercado de primer orden y, al unirse su efecto al de las 

medidas de la misma índole adoptadas por otras grandes naciones, ha tenido 

como resultado la transformación del mercado mundial de numerosos productos 

agropecuarios en un mercado residual, con toda la incertidumbre que ello 

supone en materia de precios. Además, la existencia de la exención hace 

pensar que la legislación de una parte contratante poderosa prevalece sobre 

los acuerdos internacionales, incluido el Acuerdo General, y pone así de 

relieve la desigualdad que existe entre los productos agropecuarios y las 

manufacturas en lo que respecta a la aplicación de las normas que rigen el 

comercio internacional. Se -hizo observar asimismo que dicha exención 

constituye un privilegio que implica una falta de equidad hacia las demás 

partes contratantes y, en particular, los países en desarrollo. Este 

privilegio ha abierto una vía que numerosos países utilizan para aislar su 

mercado interno de las disciplinas del mercado internacional. Si bien la 

exención no es la causa principal de la inestabilidad actual del comercio 

mundial de productos agropecuarios, parece evidente que plantea un problema 

importante al que se debe prestar atención urgentemente. Por lo que se 

refiere a la asignación de los contingentes aplicados al amparo de la 

exención, un miembro del Grupo de Trabajo indicó que, sobre esta cuestión, 

su país seguía reservándose los derechos que le correspondían en virtud del 

Acuerdo General. Un miembro del Grupo pidió que se comunicase la lista de 

productos objeto de la exención (posiciones de cuatro cifras de la 

Nomenclatura del Consejo de Cooperación Aduanera). 

6. Tomando nota de los elementos positivos del Proyecto de Ley Agraria, 

en el que se indican las intenciones de la Administración, varios miembros 

del Grupo de Trabajo señalaron que abrigaban la esperanza de que la excep

ción concedida a los Estados Unidos dejaría de tener efecto próximamente y 
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de que se podría contraer un compromiso concreto con ese fin. La exención 

debe extinguirse y los Estados Unidos deben ajustarse, cuanto antes, a las 

normas del Acuerdo General. Un miembro recordó la cuestión que se planteó 

el año pasado respecto de la posibilidad de establecer una cláusula de 

extinción e indicó que los argumentos aducidos en esa ocasión seguían 

siendo válidos. 

7. Varios miembros del Grupo de Trabajo hicieron observar que, si bien el 

Grupo debía ocuparse de lo relativo a la aplicación de la exención, era 

también en el marco, más general, del Comité del Comercio Agropecuario 

donde cabía esperar que la situación actual se modificaría considerable

mente y que se tomarían medidas en lo que respecta a la reducción progre

siva de las restricciones prevista inicialmente. No obstante, se señaló 

que ese examen paralelo no hace más que atribuir una importancia especial a 

la labor del Grupo. Un miembro indicó en particular que, cuando se con

cedió la exención, no se fijó como requisito para su supresión la modifi

cación.de las normas del Acuerdo General. •* 

8. Varios miembros del Grupo de Trabajo recordaron que los productos 

agropecuarios ocuparán un lugar importante en la nueva ronda de negocia

ciones comerciales multilaterales. En el cuadragésimo período de sesiones 

de las PARTES CONTRATANTES se acordó que las negociaciones tendrían por 

objeto, entre otras cosas, someter a normas y disciplinas del GATT refor

zadas las exenciones y otras excepciones o dispensas. Parece esencial que, 

en el marco de este proceso, la Administración de los Estados Unidos 

renuncie a la exención. Un miembro hizo notar que tal decisión sería 

plenamente conforme a la filosofía de la liberalización del comercio 

internacional a la que se ha adherido la Administración en su Proyecto de 

Ley Agraria y a la posición de los Estados Unidos respecto del acceso al 

mercado y de las subvenciones, que expuso recientemente dicho país ante el 

Comité del Comercio Agropecuario. Es preciso que las grandes naciones den 

un impulso y que se emprenda una acción colectiva a fin de conseguir 

progresos para resolver ya sea los grandes problemas de la liberalización 

del comercio de productos agropecuarios, o bien el problema concreto de la 

exención relativa al artículo 22. 
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9. Un miembro del Grupo de Trabajo indicó que se acogerían favorablemente 

las sugerencias de los Estados Unidos respecto de toda acción colectiva 

-consistente en la negociación de nuevas disciplinas o en la aplicación más 

rigurosa de las disciplinas actuales- que se emprenda paralelamente a una 

reforma de los programas que son objeto de la exención. En el marco de 

esta acción o, posiblemente para iniciarla, los Estados Unidos podrían 

comprometerse concretamente a renunciar a la exención. El punto que se 

debe tomar en consideración en el debate sobre el sector agropecuario es la 

necesidad de promover el reajuste estructural. Es realista contar con la 

reducción progresiva de las distorsiones que los regímenes nacionales de 

sostenimiento causan al comercio internacional de productos agropecuarios. 

Los Estados Unidos deberían colocarse a la cabeza de este proceso a fin de 

que el día en que se entablen las negociaciones, éstas no se atasquen en la 

repetición de nobles principios, ni en la afirmación de que la sensibilidad 

de tal o cual sector justifica una actitud de inmovilismo. 

10. Un miembro del Grupo de Trabajo hizo observar que la Administración de 

los Estados Unidos había indicado en repetidas ocasiones durante los 

últimos años que considera que la exención es "negociable", en función de 

lo que los demás productores agropecuarios estén dispuestos a aceptar en 

materia de disciplinas comerciales. Sin embargo, la exención no es algo 

que pueda ser objeto de concesiones por parte de los Estados Unidos, por 

cuanto fue concedida por las PARTES CONTRATANTES con la condición de que 

dicho país redujera progresivamente su recurso a ella, de modo que los 

Estados Unidos no pueden negociar ahora el cumplimiento de dicha obliga

ción. Los demás oradores apoyaron este punto de vista y subrayaron el 

hecho de que no se podía considerar negociable la exención, ya que los 

Estados Unidos no ofrecieron compensación alguna a cambio de la misma. La 

exención se supeditó al cumplimiento de ciertas condiciones y debe dejar de 

existir cuando ya no se reúnen esas condiciones. Se señaló que no la puede 

justificar un desequilibrio del mercado mundial y que otras partes contra

tantes se contentan con recurrir a las disposiciones del Acuerdo General 

para hacer frente a tal situación. Si los Estados Unidos renuncian a dicha 

exención, ello constituirá una importante contribución a los esfuerzos que 
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se despliegan en el GATT con el fin de establecer una mayor disciplina en 

el comercio agropecuario. 

11. El representante de los Estados Unidos indicó que nunca se había dicho 

que la exención era negociable como tal. Señaló los numerosos problemas 

con que tropieza el sector agropecuario, y subrayó el hecho de que el 

Comité del Comercio Agropecuario es el foro en que procede tratar de 

resolverlos y encontrar una solución que permita liberalizar el comercio. 

No se trata de negociar la eliminación de la exención sino de abordar los 

problemas del sector agropecuario que motivaron su concesión. El orador 

hizo observar que la adaptación de la legislación de los Estados Unidos a 

las normas del GATT no fue una condición para conceder la exención. 

12. Por lo que se refiere a los productos lácteos, varios miembros del 

Grupo de Trabajo hicieron observar que, al parecer, las medidas aplicadas 

al amparo de la Ley de Ajuste de los Productos^ Lácteos y el Tabaco de 1983 

habían tenido resultados positivos en lo referente a la producción exceden-

taria de leche. Sin embargo, se observó que aun cuando el nivel de dicha 

producción haya disminuido, no se ha logrado establecer un equilibrio entre 

la oferta y la demanda. Las ventas efectuadas recientemente por los 

Estados Unidos y lo estipulado en el Proyecto de Ley Agraria de 1985 son 

motivo de preocupación. Se rogó encarecidamente a los Estados Unidos que 

al colocar sus existencias en el mercado internacional, no lo hagan de 

manera que ello pueda perturbar una situación que ya es inestable. 

13. Un miembro del Grupo de Trabajo señaló que en 30 años se ha logrado 

progresar poco hacia la supresión, o incluso la suspensión, de la reglamen

tación de los productos lácteos aplicada en virtud del artículo 22, y 

preguntó si se había conseguido algún progreso en ese sentido o en lo que 

respecta a la modificación de esa reglamentación. También se planteó la 

cuestión de si se podía considerar que los cambios efectuados en la 

Administración del Programa de Productos Lácteos, en particular, en el 

régimen de sostenimiento de los precios, que han hecho posible la reducción 

de los excedentes de la producción nacional, eran lo suficientemente 
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sustanciales para justificar la atenuación de la reglamentación aplicada en 

virtud del artículo 22, atenuación que, de acuerdo con la exención, debe 

ser el resultado de un cambio de circunstancias o, de no ser así, en qué 

circunstancias se podrían efectuar modificaciones. Un miebro del Grupo de 

Trabajo preguntó si las propuestas de la Administración para modificar el 

Programa de Productos Lácteos (en el contexto del Proyecto de Ley Agraria 

de 1985) conducirían a la derogación del artículo 22. Un miembro del Grupo 

de Trabajo señaló que, al parecer, dicho Proyecto de Ley permitía prever el 

establecimiento de un vínculo entre la reducción de la ayuda concedida y la 

liberalización de las restricciones, siempre y cuando otros países tomen 

medidas comparables. 

14. El representante de los Estados Unidos hizo observar que, a pesar de 

que se tomaron medidas para reducir los excedentes de productos lácteos, 

sigue siendo excesiva la capacidad de producción. En el Proyecto de Ley 

que se sometió al Congreso y que tiene por objeto tomar en consideración 

los cambios operados en las condiciones económicas, se prevén reducciones 

de los precios de sostenimiento. A largo plazo, estas medidas deberían 

provocar una disminución de las compras de la Corporación de Crédito para 

Productos Básicos, asi como de las existencias y de las disponibilidades 

exportables, lo cual podrían permitir que se atenúen las restricciones. El 

orador señaló que el articulo 22 tiene por objeto proteger los programas 

agropecuarios. Las circunstancias o los programas pueden cambiar de tal 

manera, que la protección resulte inútil en ciertos casos concretos, pero 

sigue siendo necesario un mecanismo de protección. El orador recordó que 

es preciso que la Comisión de Comercio Internacional lleve a cabo una 

encuesta para determinar si se efectúan o si existe la posibilidad de que 

se efectúen importaciones, en condiciones y en cantidades que hagan o 

tiendan a hacer ineficaz la aplicación de los programas o de las medidas. 

Las recomendaciones de la Comisión de Comercio Internacional se transmiten 

luego al Presidente a fin de que éste tome las medidas procedentes. En la 

actualidad, los Estados Unidos autorizan la importación de productos 

lácteos, en la medida en que ello no entorpezca la aplicación del programa 

y esas importaciones no alcancen un volumen considerable. Habida cuenta de 
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la situación del mercado de productos lácteos, no es realista creer que los 

Estados Unidos pueden resolver por sí solos los problemas que se plantean. 

El orador señaló que, en las circunstancias actuales es imposible atenuar 

las restricciones y, a este respecto, subrayó la función decisiva que 

desempeñan las subvenciones a la exportación. En la Ley agraria propuesta, 

el esfuerzo desplegado con el fin de restablecer un mejor equilibrio entre 

la oferta y la demanda permitirá quizás una modificación de las restric

ciones, pero ello depende de la situación global del mercado de productos 

lácteos y, además, las subvenciones a la exportación siguen siendo un 

obstáculo para esa atenuación. Por ello, es en el Comité del Comercio 

Agropecuario donde podrían resolverse esos problemas. Los Estados Unidos 

no pueden actuar de manera aislada. 

15. Un miembro del Grupo de Trabajo hizo observar la dificultad de que la 

Comisión de Comercio Internacional pueda apreciar el cambio de circunstan

cias que haría posible la atenuación de las restricciones, debido a la 

protección de que goza el mercado de los Estados Unidos en virtud de la"" 

exención. Se señaló que el régimen aplicado por los Estados Unidos podía 

ajustarse al Acuerdo General recurriendo a las disposiciones contenidas en 

el apartado c) del párrafo 2 del artículo XI. Si las subvenciones a la 

exportación son el mayor problema que se plantea, los Estados Unidos 

podrían aplicar derechos compensatorios. El representante de los Estados 

Unidos hizo observar que desde un punto de vista práctico, parecía difícil 

reemplazar la exención por el recurso a las disposiciones del Acuerdo 

General, y que otros países se valían de diversas medidas para proteger su 

mercado nacional. 

16. En respuesta a una pregunta relativa a la reinstauración de un régimen 

de control de la producción de productos lácteos, a partir de septiembre de 

1985, el representante de los Estados Unidos indicó que el régimen que se 

aplicó durante 15 meses había tenido algunos resultados positivos, pero que 

el objetivo político consistía actualmente en la orientación hacia el 

mercado, lo cual implicaba una intervención menor por parte de la 

Administración. Varios miembros del Grupo de Trabajo observaron que, en el 
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marco de la nueva legislación en materia de productos lácteos, existía el 

riesgo de que la disminución de la ayuda prestada a los productores de ese 

sector, sin que se imponga limitación cuantitativa alguna a la producción, 

repercutiera en la cantidad de productos exportables; de hecho, algunas de 

las recomendaciones formuladas en el Proyecto de Ley tienden a ello y son 

motivo de preocupación. Además, se hizo observar que, en espera de los 

resultados de la labor del Comité del Comercio Agropecuario, cabía imaginar 

que los excedentes de productos lácteos de los Estados Unidos se colocaran 

al precio del mercado y que ello sirviera de estímulo a la producción. 

Algunos miembros del Grupo de Trabajo reconocieron la amplitud y el alcance 

global del problema de los productos lácteos, pero destacaron la impor

tancia que reviste en este sector una acción de los Estados Unidos. Se 

recordó que existia un desequilibrio entre la oferta y la demanda de 

numerosos productos y que, para hacer frente a esa situación, muchos países 

sólo recurrían a las disposiciones del Acuerdo General. 

17. Por lo que se refiere al azúcar, varios miembros del Grupo de Trabajo 

pusieron de relieve los problemas con que tropiezan como consecuencia del 

régimen aplicado por los Estados Unidos en virtud del artículo 22. Se 

señaló que las medidas adoptadas tienden a hacer recaer la carga del 

reajuste en los demás países productores. Un miembro del Grupo de Trabajo 

hizo observar que la situación del mercado estadounidense, que se debía al 

elevado nivel de los precios de sostenimiento y a la disminución del 

consumo, tenia un efecto importante para los países exportadores a los que 

se habían asignado contingentes. Se señaló que un grupo de países latino

americanos, que son exportadores tradicionales de azúcar puso en conoci

miento de las autoridades de los Estados Unidos la preocupación de esos 

países por las medidas aplicadas a partir de 1982 y la consiguiente dismi

nución de los recursos que pueden dedicar a su propio desarrollo económico. 

Dichos países se quejaron asimismo de los contingentes aplicados en 1984 y 

de las medidas suplementarias que han de mantenerse en vigor hasta finales 

de 1985 y, en virtud de las cuales, algunos contingentes quedan reducidos a 

la mitad. 
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18. Varios miembros del Grupo de Trabajo expresaron su preocupación por el 

número y la naturaleza de los productos sometidos a las restricciones 

establecidas en enero de 1985, y se pidió una lista precisa de dichos 

productos. Se señaló que al conceder la exención, las PARTES CONTRATANTES 

seguramente no habían previsto que la misma pudiese abarcar una gama tan 

amplia de productos, cuya importación no puede aparentemente, obstaculizar 

la aplicación del programa relativo al azúcar. Al parecer, las restric

ciones debían ser aplicadas a la importación de productos de los que 

posteriormente se pudiese extraer el azúcar en ellos contenido, pero en las 

restricciones actuales se observa una interpretación muy amplia y unila

teral de la exención, por cuanto abarcan productos alimenticios en general, 

así como productos acondicionados para la venta al por menor; había que 

poder determinar cuáles son los criterios que las justifican. Al observar 

que según el articulo 22 se pueden aplicar medidas restrictivas por el 

hecho de que la importación de un producto alcance un volumen substancial y 

pueda limitar la cantidad de un producto agropecuario que se fabrica o se 

produce en los Estados Unidos, un miembro del Grupo de Trabajo se preguntó 

cómo podía la importación de productos como los que están sometidos a las 

restricciones a las que se hizo referencia, limitar la producción de azúcar 

de los Estados Unidos. El orador preguntó si una amenaza comercial es una 

condición necesaria, o si basta una razón jurídica, a saber, la importación 

de cualquier producto que contenga azúcar -incluso si no tiene un efecto 

comercial importante- para imponer restricciones al amparo del artículo 22, 

ya que las restricciones establecidas se aplican a productos que al parecer 

no contienen azúcar en cantidades substanciales. El orador preguntó cual 

era el criterio que permitía justificar la imposición de estas limitaciones 

a la importación, y si cualquier producto nuevo se consideraba como una 

amenaza potencial, cuando los edulcorantes, cuya proporción en el mercado 

aumenta de manera constante no se consideran como un obstáculo para los 

programas de sostenimiento. Si el criterio aplicado es la rapidez del 

aumento de las importaciones, ¿no habría que tomar en consideración la 

situación económica general y, en particular, las fluctuaciones monetarias 

que podrían explicar ese aumento? Se planteó la cuestión de si los Estados 

Unidos estarían dispuestos a limitar la aplicación de restricciones a los 
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productos que tengan un elevado contenido de azúcar y cuya importación 

pueda crear, de manera evidente, dificultades para la aplicación de los 

programas, o si se proponían imponer limitaciones a todos los productos que 

contengan azúcar y cuya importación aumente de una manera que se considere 

anormal. Un miembro del Grupo de Trabajo destacó el hecho de que se tomaba 

en consideración el peso de los productos para asignar los contingentes, 

sin tomar en cuenta su contenido de azúcar y preguntó cuál era el período 

de referencia que se tenía en cuenta para asignarlos. Por otra parte, se 

recordó que se habían puesto en vigor nuevas directrices aduaneras desti

nadas a luchar contra el problema particular de la elusión de los contin

gentes y que estas directrices habían resultado ser sumamente eficaces. 

19. Varios miembros del Grupo de Trabajo hicieron observar que las medidas 

adoptadas el 22 de enero no eran conformes con lo dispuesto en la exención, 

por cuanto no se hablan celebrado consultas previas, y porque dichas 

medidas sólo se notificaron el 11 de marzo. Además, en la notificación no 

se justificaban de modo alguno esas restricciones. Al parecer, la adopción 

de medidas de urgencia se está convirtiendo más en la regla que en la 

excepción, y la realización de las encuestas y la puesta en práctica de sus 

resultados toman mucho tiempo. Un miembro recordó que la Comisión de 

Comercio Internacional había realizado una encuesta el año pasado y pre

gunta si esta había ido seguida de la adopción de las medidas correspon

dientes. De no ser así, cabe temer que las medidas temporales adoptadas en 

enero subsistan durante mucho tiempo, debido al plazo que al parecer se 

necesita para emprender una acción. Se solicitó más información sobre la 

encuesta que se está realizando. Varios miembros del Grupo de Trabajo 

hicieron observar que las autoridades de sus países respectivos habían 

pedido, o pedirían quizá, que se celebren consultas relativas a las res

tricciones impuestas a dichos productos. Varios miembros del Grupo de 

Trabajo hicieron referencia a la acción que emprendió en ese sentido un 

miembro del Grupo en el GATT. 

20. El representante de los Estados Unidos indicó que la reducción de los 

precios de sostenimiento propuesta en el Proyecto de Ley Agraria de 1985 

tendría como resultado un ajuste de la producción. Hizo notar que el 
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problema real con que tropieza el sector del azúcar es un problema de 

carácter mundial y que los Estados Unidos no pueden resolverlo por sí 

solos. Para abordar los problemas del sector agropecuario, conviene 

colocarlos en un contexto mundial, que es lo que trata de hacer el Comité 

del Comercio Agropecuario. El hecho de que se haya concedido una exención 

a los Estados Unidos no dispensa a este país de la observancia de ciertas 

normas y, la reciente creación de un grupo especial es un ejemplo de que 

sus interlocutores comerciales también tienen derechos. El orador recordó 

que las restricciones establecidas el 28 de enero obedecieron a un aumento 

notable de importaciones que probablemente tenían por objeto eludir los 

contingentes en vigor. Dichas restricciones se aplican a las partidas 

156.45, 183.01, 183.05, es decir, al cacao edulcorado, la harina para 

hojuela y otras mezclas de harinas y las preparaciones comestibles con 

menos del 5 por ciento de materias grasas. Los problemas planteados se 

deben al hecho de que la última de las partidas arancelarias mencionadas se 

denomina "las demás", de modo que su contenido, que está sometido a res

tricciones en su totalidad, es difícil de determinar. Se están celebrando 

consultas para tratar de resolver los problemas que se plantean y no 

perjudicar las corrientes comerciales normales; estas consultas deberían 

lograr próximamente un resultado que, es de esperar, será positivo. Se 

imponen tales restricciones con el fin de proteger la aplicación de los 

programas de sostenimiento. En efecto, en virtud del artículo 22, deben 

establecerse restricciones si existe el riesgo de que las importaciones 

obstaculicen esa aplicación. La exención no se concedió en función de 

productos determinados sino en función de programas y, por lo tanto, el 

contenido de azúcar de un producto no sería un criterio adecuado. Por lo 

que se refiere a la situación general y a las fluctuaciones monetarias, no 

se trata de un problema que esté comprendido en el alcance del articulo 22. 

21. En respuesta a las cuestiones planteadas en relación con el procedi

miento utilizado, el representante de los Estados Unidos señaló que el 

Secretario de Agricultura había indicado al Presidente que era práctica

mente seguro que algunos productos que contienen azúcar (partidas 

N.0S 156.45, 183.01 y 183.05 del Arancel de los Estados Unidos) se 
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importarían en los Estados Unidos en condiciones y cantidades tales que 

obstaculizarían de manera apreciable la aplicación del programa de soste

nimiento de los precios de la caña de azúcar y la remolacha azucarera. Así 

pues, se. establecieron contingentes, como medida de urgencia, y se pidió 

una encuesta a la Comisión de Comercio Internacional, que debe informar a 

las partes interesadas sobre el particular y darles la posibilidad de 

exponer sus puntos de vista. Los contingentes seguirán en vigor hasta que 

el Presidente reciba el informe y recomendaciones de la Comisión de 

Comercio Internacional y decida al respecto. En respuesta a una cuestión 

relativa a la base jurídica de las medidas aplicadas a la importación de 

azúcar y de productos que contienen azúcar, el representante de los Estados 

Unidos recordó que los contingentes impuestos al azúcar propiamente dicho 

no se establecieron al amparo del artículo 22 sino de una "nota general". 

En efecto, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 22, no es posible 

aplicar contingentes y gravámenes al mismo tiempo. 

22. Uñ miembro del Grupo de Trabajo.pidió que se le indicara cómo 

influirán 1¿2 modificaciones del Proyecto de Ley Agraria en la necesidad de 

recurrir a mecanismos de protección especiales para el azúcar y, en 

particular, a gravámenes a la importación, y preguntó en qué momento dichas 

modificaciones permitirán a los Estados Unidos abstenerse de aplicar 

medidas de protección especiales para el azúcar. El representante de los 

Estados Unidos hizo observar que en el Proyecto de Ley Agraria de 1985 se 

prevé un programa para el azúcar. De conformidad con el artículo 22, se 

deben imponer restricciones en la medida en que éstas puedan ser necesarias 

para evitar que las importaciones obstaculicen la ejecución de dicho 

programa. El orador recordó que había señalado en su declaración inicial 

las modificaciones de que han sido objeto los gravámenes aplicados al 

azúcar. Por lo que se refiere a los contingentes establecidos para las 

importaciones de algunos productos que contienen azúcar, se están reali

zando esfuerzos desde el mes de marzo con el fin de reducir las consecuen

cias que esos contingentes tienen para las transacciones cuyo objeto no es 

el de eludir las restricciones impuestas al azúcar. 
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23. Un miembro del Grupo de Trabajo recordó que los programas de reexpor

tación aplicados por los Estados Unidos al azúcar refinado y a los 

productos que contienen azúcar, junto con el sistema de desgruvación de 

derechos vigente en los Estados Unidos, que prevé el reintegro del derecho 

arancelario y del gravamen a la importación, han provocado un aumento de 

las importaciones procedentes de ese país. Esta cuestión se examinó 

detalladamente el año pasado y los problemas con que tropezaba su país 

seguían existiendo este año. Si bien las autoridades de su país no impug

naban el empleo propiamente dicho del sistema de desgravación de derechos, 

sentían inquietud por los efectos de ese sistema unidos a las medidas 

adoptadas al amparo del articulo 22. Por consiguiente, las autoridades de 

su país instaban a los Estados Unidos a modificar sus programas para 

eliminar su efecto de incentivo a la exportación y los problemas que ello 

plantea periódicamente. Un miembro del Grupo de Trabajo hizo observar que 

en los casos de esta índole, se debían tomar las medidas necesarias para 

proteger los derechos de las demás partes. El representante de los Estados 

* Unidos señaló que el sistema de reintegros no entraba dentro del alcance 

del artículo 22 y, por consiguiente, no era de la competencia del Grupo de 

Trabajo. Sin embargo, hizo observar que la actual suspensión de la aplica

ción del gravamen debería mitigar el problema. 

24. Por lo que se refiere al algodón, un miembro del Grupo de Trabajo 

señaló que la reducción de las superficies cultivadas era insuficiente. La 

importancia de los Estados Unidos en el mercado, el aumento de su produc

ción, los problemas ocasionados por los excedentes y los precios de soste

nimiento que aplica ese país obstaculizan cualquier esfuerzo encaminado a 

estabilizar los precios internacionales. El Grupo de Trabajo debería 

tratar de determinar el efecto que tienen las medidas adoptadas por los 

Estados Unidos sobre la estabilidad de dichos precios comparando, dentro de 

la producción que recibe ayudas, la parte que va al consumo interior con la 

parte que va a la exportación. Un miembro del Grupo pidió precisiones con 

respecto a los programas de promoción comercial. El representante de los 

Estados Unidos recordó que su país procedía al ajuste de la producción e 

hizo observar que otros factores desempeñaban una función importante en el 

aumento de la producción mundial. 
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25. Varios miembros del Grupo de Trabajo recordaron que en la reunión del 

Grupo celebrada en 1984 se había pedido a los Estados Unidos que presen

taran un informe en el que figurara un examen más detallado y una evalua

ción crítica de las razones por las que unas medidas compatibles ron las 

disposiciones del Acuerdo General no constituirían una alternativa viable a 

las medidas que se mantenían en virtud de la exención. Se había hecho 

observar que un informe redactado en ese sentido ofrecería una base más 

adecuada para efectuar un examen exhaustivo de los compromisos contraídos 

por los Estados Unidos como se preveía en la exención. Un miembro del 

Grupo de Trabajo propuso un estudio de las fórmulas jurídicas que 

permitirían suprimir la exención. Se pidió a los Estados Unidos que 

facilitaran esas informaciones complementarias. Un miembro del Grupo de 

Trabajo indicó que se podría recurrir al artículo XI ya que, por lo que se 

refiere a los productos lácteos, los Estados Unidos tienen los programas de 

limitación de la producción previstos en el mismo, y aun cuando no tienen 

tales programas respecto de otros productos, todas las partes contratantes 

tienen la obligación de ajustar su legislación a las disposiciones del 

Acuerdo General. 

26. Varios miembros del Grupo de Trabajo apoyaron la petición de un 

informe complementario, hicieron observar que era urgente y necesario 

resolver un problema que se remontaba a 30 años y destacaron las preocupa

ciones que se originan en la interpretación unilateral que los Estados 

Unidos parecen dar a la exención. Un miembro del Grupo preguntó si los 

Estados Unidos considerarían su eliminación total o producto por producto. 

Recordando que los Estados Unidos se proponen conservar el mecanismo 

jurídico de la exención aun cuando no exista una necesidad económica, un 

miembro del Grupo expresó la esperanza de que se consiguieran progresos en 

el marco del Comité del Comercio Agropecuario. 

27. El representante de los Estados Unidos destacó el hecho de que el 

Proyecto de Ley Agraria demuestra que los Estados Unidos no esperan a que 

otros países emprendan una acción, para adoptar medidas de reajuste. Sin 

embargo, no pueden resolver por sí solos los problemas que se plantean en 
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el sector agropecuario y no son los únicos responsables de los excedentes 

ni de los obstáculos al comercio. Esta situación determina su posición en 

lo que respecta al Comité del Comercio Agropecuario, como se indicó en el 

curso de la labor del anterior Grupo de Trabajo. Si no se emprende una 

acción en este marco, no será posible suprimir la exención, por cuanto los 

Estados Unidos necesitan cierta medida de protección. El orador indicó que 

daría traslado a las autoridades de su país de los comentarios presentados 

asi como de la petición de informaciones complementarias. Por lo que se 

refiere a esta última, no era seguro que permitiera obtener resultados 

positivos, debido al tipo de problema de que se trata. El artículo XI y 

los derechos compensatorios no constituyen medios adecuados para proteger 

los programas. 


